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Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación  
 

( 1º BACHILLERATO ) 

Curso: Materia:       Dibujo Técnico I                                                            Departamento de:  Dibujo 

 
     Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de seguimiento a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y la evaluación 

ordinaria. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas. 

 

    Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

1- Pruebas objetivas escritas ( pruebas objetivas , pruebas de desarrollo). 

2- Realización de tareas en cuaderno de actividades (esquemas, lecturas comprensivas, presentaciones, actividades, resúmenes, trabajos individuales y/o 

colectivos, 

audiciones). 

3- Observación diaria del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje 

B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos en la programación, y 

se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicaran el grado de desarrollo de las mismas 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Ponderación  INSTRUMENTOS 

1. Interpretar elementos o 

conjuntos arquitectónicos y de 

1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las matemáticas, el dibujo geométrico y los 

diferentes sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura, 
7.14% 

PRUEBAS 
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ingeniería, empleando recursos 

asociados a la percepción, estudio, 

construcción e investigación de 

formas para analizar las 

estructuras geométricas y los 

elementos técnicos utilizados. 

la ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes 

aplicadas en el arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando 

adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico. 

OBJETIVAS 

ESCRITAS 

 

REALIZACION 

DE TAREAS EN 

CUADENO DE 

ACTIVIDADES 

 

0BSERVACIÓN 

DIARIA DEL 

ALUMNO 

 

2. Utilizar razonamientos 

inductivos, deductivos y lógicos en 

problemas de índole gráfico-

matemáticos, aplicando 

fundamentos de la geometría plana 

para resolver gráficamente 

operaciones matemáticas, 

relaciones, construcciones y 

transformaciones. 

  

2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos y 

propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza. 
7.14% 

2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando interés por 

la precisión, claridad y limpieza. 
7.14% 

2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus propiedades con rigor en su 

ejecución. 
7.14% 

3. Desarrollar la visión espacial, 

utilizando la geometría descriptiva 

en proyectos sencillos, 

considerando la importancia del 

dibujo en arquitectura e 

ingenierías para resolver 

problemas e interpretar y recrear 

gráficamente la realidad 

tridimensional sobre la superficie 

del plano. 

3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridiemensionales básicos en el espacio, 

determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud. 

 

7.14% 

3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en sistemas 

axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación espacial. 
7.14% 

3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo uso de sus 

fundamentos. 
7.14% 

3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en el espacio, empleando 

la perspectiva cónica. 
7.14% 

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción 

gráfica. 
7.14% 

3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación entre sí y con 

sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas e inconvenientes en función de la finalidad y el campo 

de aplicación de cada uno de ellos. 

7.14% 

4. Formalizar y definir diseños  

técnicos aplicando las normas UNE 

e ISO de manera apropiada, 

valorando la importancia que tiene 

el croquis para documentar 

gráficamente proyectos 

arquitectónicos e ingenieriles. 

4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando la normativa UNE 

e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un lenguaje técnico 

común. 

7.14% 

4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de 

alternativas y soluciones a los procesos de trabajo. 
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B-1 Criterios de calificación sesiones de seguimiento:  

 

     Las calificaciones de las sesiones de seguimiento reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las 

competencias específicas de la materia.  

 

     Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 

8) y sobresaliente (para el 9 y el 10). 

 

 

B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria: 
 

La calificación de la sesión ordinaria o final corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

 

      Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10), siendo 

calificación negativa el término Insuficiente (IN),y positiva para los términos Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 

 

B-3 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 

 

5. Investigar, experimentar y 

representar digitalmente 

elementos, planos y esquemas 

técnicos mediante el uso de 

programas específicos CAD de 

manera individual o grupal, 

apreciando su uso en las 

profesiones actuales, para 

virtualizar objetos y espacios en 

dos dimensiones y tres 

dimensiones. 

5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las 

herramientas que aportan y las técnicas asociadas. 

 

7.14% 

 

5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre primitivas 

para la presentación de proyectos en grupo. 
7.14% 
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    El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado correspondiente un informe 

individualizado, según está establecido legalmente, donde se recogerá objetivos, los criterios de evaluación y aprendizajes no adquiridos, así como las actividades 

recomendadas para preparar dicha convocatoria.  

   Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta evaluación extraordinaria. 

 
     Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 

prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 

 

 

 

 

 


